
� Municipalidad Provincial de Yungay 
�- 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0363-2021-MPY 

Yungay, 10 de diciembre del 2021 

VISTOS: 

El Informe N° 0196-2021-MYP/07.32, de fecha 01 de diciembre del 2021, Informe N° 430- 
2021-MPY/07.30, de fecha 02 de diciembre del 2021, Informe Nº 508-2021-MPY/05.10, de fecha 09 
de diciembre del 2021, Informe Legal N° 714-2021-MPY/05.20, de fecha 10 de dic iembre del 
2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modificado 
por la Ley N° 30305; en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú 

establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 

y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Artículo4º de la Ley NQ 27658-Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 

declara que el proceso de modernización de la Gestión del Estado tiene como finalidad fundamental 

la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor 
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de recursos públicos; 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N°  0019-2015-MPY/GM, de fecha 22 de 
enero de 2015, se aprueba la Directiva Nº 004-2015-MPY /GM denominada "Directiva de Formulación 
y Aprobación de los Planes de Trabajo de la Municipalidad Provincial de Yungay"; 

Que, de conform idad con lo establecido en el ú ltimo párrafo del Artículo 39º de la Ley 

Orgánica de Municipalidades sobre Normas Municipales,  el cual prescribe que "Las Gerencias 
resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y en 
concordancia con la Resolución de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, el 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Yungay, señor Fernando Ciro Casio Consolación, delega la 
facultad administrativa y resolutiva al Abog. Rolando Fulgencio Alfara - Gerente Municipal de 
"Aprobar planes de trabajo, según la Directiva Nº 04-2015-MPY/GM, aprobado mediante Resolución 
de Gerencia Municipal N° 019-2015-MPY/GM"; 

Que, mediante Informe Nº 0196-2021-MYP/07.32, de fecha 01 de diciembre del 2021, el Jefe 
de la División de Servicio Social solicita a la Gerencia de Desarrollo Social la aprobación del Plan de 
Trabajo por el Día de la Navidad denominado:  "FORTALECIENDO LA UNIÓN Y LA AMISTAD EN LAS 
FIESTAS NAVIDEÑAS", señalando que, el plan se realizará desde el 15 al 23 de diciembre del 2021, el 
cual  consiste en brindar un momento de alegría y felicidad a todo el personal de la Municipalidad 
Prov incial de Yungay, cuyo presupuesto asciende a la suma de 5/ 35,000.00 (Treinta y Cinco Mil con 
00/100 soles); 

Que, mediante Informe Nº 430-2021-MPY/07.30, de fecha 02 de diciembre del 2021, el 
Gerente de D e s a r ro l lo  Social rem ite a la Gerenc ia Munic i p a l  la sol ici tud de aprobación del Plan 
de Trabajo por el Día de la Navidad denominado: "FORTALECIENDO LA UNIÓN Y LA AMISTAD EN LAS 
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�� Municipalidad Provincial de Yungay �,,, 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0360-2021-MPY 

Yungay, 09 de Diciembre del 2021 

VISTOS: 

El Expediente Administrativo N° 00007179-2021, de fecha 08 de noviembre· del 20z¡,: 

Informe N° 00212-2021/MPY /07.31, de fecha 10 de noviembre del 2021, Informe Legal N° 633-2021- 
MPY /05.20, de fecha 15 de noviembre del 2021, Informe N° 0414-2021-MPY/07,30, defecha 16.de 
noviembre del 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo prescrito en el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
modificado mediante Leyes de Reforma Constitucional N° 27680 y 28607 que determinan que "Las 
municipalidades provinciales y distritales, son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 

Que, conforme al Título Pre l iminar Artículo 1, 11 y V de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, que prescribe lo siguiente: "Los órganos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución 
Política establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del artículo 20º, concordante con lo dispuesto 
en el artículo 43º de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipa l idades, prescriben como una de las 
atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelve, los 
asuntos de carácter administrativo; sin embargo, artículo 83º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera l aprobado mediante Decreto Supremo N° 004- 
2019-JUS, le permite desconcentrar competencias en otros órganos de la Entidad; 

Que, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del Artículo 39º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades sobre Normas Municipales, el cual prescribe que "Las Gerencias 
resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; y en 
concordancia con la Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, el 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Yungay, señor Fernando Ciro Casio Consolación, delega la 
facultad administrativa y resolutiva al Abog. Rolando Fulgencio Alfara - Gerente Municipal de 
"Reconocimiento de Juntas Vecinales y sus Directivas"; 

Que, el derecho a la libertad de Asociación se encuentra consagrado en el inciso 13) del 
artículo 2º de la Constitución Política del Perú, el cual establece que :  'Toda persona tiene derecho a 

asociarse y a constituir fundaciones y diversas formas de organización jurídica sin fines de lucro, sin 

autorización previa y con arreglo a ley. No pueden ser disueltas por resolución administrativa"; 

concordante con el inciso 17° del mismo cuerpo normativo, el cual seña la: 'Toda persona tiene 

derecho a participar, en forma individual o asociada, en la vida política, económica, social y cultural 
de la Nación. Los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección, de remoción o 

revocación de autoridades, de iniciativa legislativa y de referéndum"; 

Que, el artículo 106º de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, prescribe que: "La 

junta de delegados vecinales comunales es el órgano de coordinación integrado por los 
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� Municipalidad Provincial de Yungay 
lt' 

representantes de las agrupaciones urbanas y rurales que integran el distrito dentro de la provincia y 
que están organizadas, principalmente, como juntas vecinales. Asimismo, está integrada por las 
organizaciones sociales de base, vecinales o comunales, las comunidades nativas, respetando su 
autonomía y evitando cualquier injerencia que pudiera influir en sus decisiones, y por los vecinos que 
representan a las organizaciones sociales de la jurisdicción que promueven el desarrollo local y la 

, participación vecinal, para cuyo efecto las municipalidades regulan su participación, de conformidad 
con el artículo 197 de la Constitución Política del Estado"; 

Que, según los numerales 6 y 7 del Artículo 113º de la precitada ley, el vecino de una 
jurisdicción Municipal puede ejercer su derecho de participación Vecinal en la Municipalidad de su 
Distrito y Provincia, mediante uno o más mecanismos, dentro de ellos se encuentra la participación a 
través de las Juntas Vecinales, Comités de Vecinos, Asociaciones Vecinales, Organizaciones 

Comunales, Sociales u otras similares de naturaleza vecinal y Comités de Gestión; 

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 011-2004-MPY se aprobó el "Reglamento de las 
formas de participación vecinal en la Provincia de Yungay", la misma que establece en los artículos 

7° y 13º respectivamente que "Las organizaciones sociales de base que se constituya serán 
reconocidos legalmente por la Municipalidad Provincial de Yungay; 

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00007179-2021, de fecha 08 de noviembre del 

2021, el señor Díaz Leandro Jorge Samuel, se dirige al señor alcalde de la Municipalidad Provincial de 

Yungay, solicitando Reconocimiento de la Nueva Junta Directiva de la Junta Vecinal del Sector de 

Acobamba, comunicando que con fecha 16 de octubre del 2021, los pobladores del Sector de 

Acobamba, se reunieron para elegir de manera democrática a la nueva junta directiva de la junta 

ecinal, para lo cual cumple con anexar copia del Acta de Elección con la relación de los miembros 

tegrantes; 

Que, según Informe N° 0212-2021/MPY/07.31, de fecha 10 de noviembre del 2021, el Jefe 

de la División de Participación Vecinal, Educación, Cultura y Deporte; emite opinión favorable para el 
reconocimiento de la Nueva Junta Directiva de la Junta Vecinal del Sector de Acobamba, con sede en 

el mismo lugar, por un periodo de vigencia de dos (2) años, contados a partir del 16 de octubre del 

2021 hasta el 16 de octubre del 2023; así como su inscripción en el Libro de Registros de 
Organizaciones de la Sociedad Civil de la Provincia de Yungay, el mismo que quedará conformado de 

la siguiente manera: 

CARGO 

PRESIDENTE 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

VOCAL-1 

VOCAL-2 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Sr. Torres Blanquillo Raul Cirilo 

Sr. Romero Chavez Walter Franklin 

Sr. Vega Saturno Eugenio Adrian 

Sra. Lomote Milla Melva Victoria 

Sr. Jara García Oswaldo Clemente 

DNI Nº 

33320437 

25774657 

33348367 

33342878 

33340132 

Que, mediante Informe Legal N° 633-2021-MPY/05.20, de fecha 15 de noviembre del 2021, 
el Gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Prov incial de Yungay, señala que la petición de 

reconocimiento de la Junta Vecinal del Sector de Acobamba - Distrito y Provincia de Yungay -Ancash, 
se encuentra amparado dentro del marco legal vigente (Ley N°27972 - Ley Orgánica de 

Municipalidades), por lo cual opina que, mediante acto resolutivo se reconozca a la Nueva Junta 
Vecinal del Sector de Acobamba del Distrito y Provincia de Yungay; por el periodo de dos (02} años; 
así mismo, proceder a su inscripción en el Libro de Registros de Organizaciones de la Sociedad Civil 
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� Municipalidad Provincial de Yungay 
�., 

de la Provincia de Yungay, conforme al detalle del Informe N° 0212-2021/MPY/07.31, de fecha 10 de 
noviembre del 2021, por encontrarse lo peticionado en concordancia con el ordenamiento legal; 

Que, el numeral 17.1 del Artículo 17° del T.U.O de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General Nº 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, precisa: la autoridad podrá 

disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 

más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamenta/es o intereses de 

buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse 

la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción; 

�)!'V rf<IN11,,¡C/_l 
;: · i Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el u �,� � árrafo tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 

',)�.! .o-
1
Ia delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 0072-2021-MPY, de fecha 15 de 

'�/ �1/ febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RES U EL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, con eficacia anticipada, a la NUEVA JUNTA DIRECTIVA 
DE LA JUNTA VECINAL DEL SECTOR DE ACOBAMBA - DISTRITO Y PROVINCIA DE YUNGAY, 
DEPARTAMENTO DE ANCASH, para el período de vigencia de 02 años, contados a partir del 16 de 
octubre del 2021 hasta el 16 de octubre del 2023, quedando conformada de la siguiente manera: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI Nº 

PRESIDENTE Sr. Torres Blanquillo Raul Cirilo 33320437 

SECRETARIA GENERAL Sr. Romero Chavez Walter Franklin 25774657 

SECRETARIA DE ECONOMIA Sr. Vega Saturno Eugenio Adrian 33348367 

VOCAL-1 Sra. Lomote Milla Melva Victoria 33342878 

VOCAL-2 Sr. Jara Garcia Oswaldo Clemente 33340132 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, el registro de la Junta Directiva de la Junta Vecinal del 
Sector de Acobamba - Distrito y Provincia de Yungay, Departamento de Ancash, en el libro de 
registros de Organizaciones de la Sociedad Civil de la Municipal idad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia 
de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO CUARTO.- DEJAR, sin efecto toda Norma Municipal que se oponga a la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al Presidente de la Junta Vecinal del 
Sector de Acobamba - Distrito y Provincia de Yungay, Departamento de Ancash, Gerencia de 
Desarrollo Social, Gerencia de Asesoría Jurídica y demás áreas correspondientes de la Municipalidad 

Provincial de Yungay. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE 
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